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A N A L I D I A R I V E R A

“
Cuando estaba en la cárcel
hacía todo lo posible por por-
tarme bien, involucrarme en
actividades, estar tranquilo
con los vigilantes... sabía que
era lo mejor para ser buen

candidato a la libertad condicional.
Eso me había dicho mi abogado. Iba
a cumplir cinco años de estar preso,
y no quería pasar cinco más sin po-
ner los pies en la calle. Estoy casado
y tengo dos niñas. No la voy a enga-
ñar, lo menos que me interesaba era
hacer amigos, pero sabía que me con-
venía estar bien con todos. Yo no sé
de leyes pero, por lo menos a mí, eso
me funcionó. Llevo dos meses libre”,
narra William, de 33 años, a quien el
sistema de justicia benefició recien-
temente, otorgándole la libertad con-
dicional durante los próximos cinco
años que complementarán su con-
dena.

Hasta la fecha, él es uno de los
5,617 casos de liberados bajo condi-

ción que reporta el Departamento de
Prueba y Libertad Asistida (DPLA);
y, específicamente, uno de los 1,957
casos de reos que, luego de cumplir
parte de su pena, han gozado de és-
te “premio” gracias a su buena con-
ducta y al satisfactorio trabajo labo-
ral que realizan en el interior de sus
respectivos penales. El resto de la es-
tadística corresponde a reos que nun-
ca han estado en la cárcel, porque la
pena que establece el delito que co-
metieron no sobrepasa los tres años
de prisión. Así lo afirma Douglas
Moreno, jefe de dicho departamen-
to, que opera desde hace tres años en
el país, fecha en que se implementó
la nueva Ley Penitenciaria.

Según ésta ley, la función princi-
pal del DPLA es asistir a los Jueces
de Vigilancia Penitenciaria y
Ejecución de la Pena en el control de
las condiciones y reglas de conducta
impuestas a los liberados bajo con-
dición. Es, en pocas palabras, la uni-

dad encargada de darle un segui-
miento al interno cuando se inserta
nuevamente a la sociedad.

Moreno reconoce que, hasta aho-
ra, el trabajo que realizan no ha al-
canzado su mejor nivel, ya sea por el
poco tiempo que tienen funcionan-
do, por la falta de recursos, infraes-
tructura inadecuada o por mecanis-
mos poco idóneos para coordinar la
labor con los Jueces de Vigilancia
Penitenciaria: “El problema con los
jueces es que piensan que nosotros
debemos ser fiscalizadores de los re-
os, cuando lo que estamos haciendo
es una supervisión profesional con la
intervención pertinente, en casos que
sea necesario”, explica.

El caso de un liberado con pro-
blemas de alcoholismo o drogadic-
ción es uno de los que menciona
Moreno para ejemplificar la situa-
ción. Para él, el seguimiento que se
le debe proporcionar no es sólo judi-
cial, sino también de salud mental,

“porque de esa forma nos acercamos
más a su rehabilitación integral, y
nos aseguramos de que no vuelva a
delinquir”, sostiene. 

REQUISITOS Y BENEFICIOS

Para muchos reos que se acercan
al cumplimiento de la mitad de su pe-
na, la idea de cerrar el capítulo que
enmarcó sus vidas entre las cuatro
paredes de una celda comienza a con-
vertirse en una fijación: “Los días pa-
san más lentos, la desesperación por
los seres queridos se vuelve cada vez
más grande. Es mentira que uno lle-
ga a acostumbrarse a todo; por eso
está dispuesto a someterse a cual-
quier cosa, con tal de salir”, asegura
William. 

¿Las condiciones para conseguir-
lo? presentar buena conducta, parti-
cipar en las actividades que realiza el
penal y comprobar solvencia econó-
mica para cancelar una cuota men-
sual que equivale al pago de la res-
ponsabilidad civil, especificada de
antemano en su sentencia.

Es, precisamente, en este último
requisito donde se dan mayores tra-
bas. Las razones son obvias. Casi la
totalidad de los reos no cuenta con
una entrada económica que garanti-
ce, de alguna manera, que podrá can-
celar esa deuda pendiente. Tampoco

Libertad condicional:
el vigilante dormido

El sentido común lo dice: la libertad se valora aún más cuando está prohibida. Por ahora, más de 8 mil

reos de nuestras cárceles lo han comprobado. Tras las rejas, la oportunidad de poner un pie en la

calle antes de que su condena concluya es un sueño que se tapiza a base de buena conducta y trabajo

interno. Pero la decisión de quienes abren la puerta a esa ilusión no siempre toma cuerpo a partir de

los criterios psicológicos y legales más adecuados. 

C L A U D I A Z A V A L A
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El Departamento de Prueba y Libertad

Asistida (DPLA)reporta 3,660 asistidos con

penas alternativas a la prisión. Ellos nunca

han dormido bajo la humedad de una

bartolina, pero conocen bien  lo que significa

normar su vida bajo las condiciones de la ley.

Las penas de sus delitos no sobrepasan los tres
años de prisión. Pero, para muchos, los fines de se-
mana se rotulan con la palabra “arresto”. Los ser-
vicios a la comunidad sustituyen sus condenas; pa-
ra ello, más de cien instituciones públicas y priva-
das sirven de escenario para purgar la pena.  

Otros más conocen de arrestos domiciliarios,
multas, medidas de seguridad con internamiento
psiquiátrico, en los casos que al procesado se le com-
prueben médicamente alteraciones mentales.

Douglas Moreno, jefe del DPLA reconoce que
al iniciar su trabajo, hace tres años, pensaron que
los mayores afectados podrían ser los asistidos que
consiguen su libertad condicional, después de ha-
ber estado un  tiempo bajo prisión. “Pero nos di-
mos cuenta que hay mucha gente que nunca ha es-
tado en la cárcel y está súmamente afectada por
violencia intrafamiliar, desempleo, alcoholismo y
drogadicción”, comenta. 

SIN MANO DE HIERRO
Contrario a lo que muchos piensan, el segui-

miento que se realiza a través del DPLA no tiene na-
da que ver con un control exhaustivo hacia el asisti-
do. “No es cierto que mandemos un policía para vi-
gilarlos. Hay un proceso de inducción de responsa-
bilidad personal. Es cierto, muchos nos mienten, pe-
ro saben bien que lo hacen bajo el riesgo de ingre-
sar a la cárcel, por incumplimiento de las condicio-

nes establecidas
por el Juez”, advier-
te.Entre las activida-
des de seguimiento es-
tán las entrevistas con
vecinos y familiares, y
visitas domiciliarias sin
previo aviso, por ejemplo.

La falta de prevención
sigue figurando como base
para nuevas propuestas.  Sobre
todo de nuevas medidas que sustituyan a  la fuerza.
Moreno dice que actualmente trabajan en un pro-
yecto para asistir a jóvenes en situación de riesgo,
“pero he ido tres veces al Consejo de Seguridad
Pública y nunca tienen tiempo para escucharme. Es
una lástima, porque nos hace falta creatividad para
prevenir. Si no es con un arma de por medio, ellos
no saben qué hacer con el delincuente”, concluye.

Sustituyendo a las rejas y candados

puede asegurarse que conseguirá un
empleo al poco tiempo de salir libre.
En esos casos, lo que corresponde, se-
gún Dora Margarita Gómez
Rodríguez, jueza Primero de
Vigilancia Penitenciaria y Ejecución
de la Pena, es presentarse a un
Tribunal de lo Civil y demostrar su
imposibilidad de pagar la cuota.
“Pero la mayoría de reos no va, por-
que erróneamente piensan que co-
rren el riesgo de que se les niegue di-
cho trámite y, por tanto, la posibili-
dad de salir libres desaparecerá. Por
eso se enfocan sólo en mantener bue-
na conducta y participar en talleres
dentro del penal, por ejemplo”, se-
ñala. 

El cumplimiento de estos requisi-
tos se verifica en el expediente per-
sonal de cada reo, elaborado por los
miembros de los tres Consejos
Criminológicos existentes en las re-
giones oriental, occidental y central
del país. Así, un abogado, un psicó-
logo, un educador y un trabajador so-
cial se encargan de elaborar un dic-
tamen, tomando en cuenta el récord
disciplinario, psicológico y laboral de
cada interno. Este análisis es del que
se vale el Juez de Vigilancia
Penitenciaria para determinar si pro-
cede la libertad condicional o no.
Pese a que no es vinculante, la opi-
nión de este equipo multidisciplina-
rio es fundamental, ya que son ellos
los que mantienen contacto directo
con los reos y saben si, efectivamen-
te, ha presentado una mejora. 

¿GARANTÍAS?

Cuando la libertad se convierte en
un simple trámite, en el que el cóm-
puto de las penas y algunos requisi-
tos a cumplir bastan para luchar por
ella, ¿cómo puede asegurarse que las
personas que son liberadas bajo con-
dición están encaminadas hacia una
verdadera rehabilitación? 

En cuanto al punto de las garan-
tías, Edgar López, coordinador del
Consejo Criminológico de la región
central, es claro: “No podemos hablar
de garantías en un cien por ciento. Lo
que nosotros estimamos, a través de
todos los análisis que conforman ca-
da expediente, es si los reos han su-
plido las carencias familiares y edu-

cativas, por mencionar algunas, que
los llevaron a delinquir”.

Según López, los controles infor-
males de la sociedad, como la familia,
escuela, iglesia, e incluso, medios de
comunicación han fallado, en el sen-
tido de no establecer una verdadera es-
tructura de valores que orienten a la
sociedad. Y este contexto está direc-
tamente relacionado con una con-
ducta delictiva. José Ediz Rodríguez,
psicólogo del equipo, complementa:

“No decimos que la sociedad sea la
culpable; sólo que es un aspecto que
se toma en cuenta a la hora de anali-
zar integralmente al interno. Al final,
lo que buscamos es determinar la
adaptabilidad social, capacidad cri-
minal y nivel de peligrosidad que és-
te tiene”. Afirma también que para re-
alizar el dictamen del expediente se to-
ma en cuenta no sólo el tiempo cro-
nológico que ha purgado, sino el tiem-
po de rehabilitación que cada reo ne-
cesita individualmente, según el deli-
to que haya cometido y sus deficien-
cias en general, para evitar que los ín-

dices de reincidencia se incrementen
en el futuro.

Lógicamente, disminuir la rein-
cidencia es uno de los objetivos que
se pretende conseguir. Al respecto,
López reconoce una realidad que
puede tener implicaciones serias.
Acepta que se ha liberado a personas
que todavía no estaban aptas para
salir, “pero esto no ha sido culpa del
Consejo, sino de los Jueces, que no
toman en cuenta nuestros dictáme-

nes a la hora de tomar la decisión de
liberarlos, y se basan sólo en los re-
quisitos ‘aparentes’ de buena con-
ducta, participación en algún taller
u oficio. No se ponen a ver si la reha-
bilitación es real o no”, argumenta.

Su aseveración se vuelve más de-
licada aún: “Hemos recibido amena-
zas de jueces. Es el pleito de siempre
con ellos; nos dicen que nos van a pro-
cesar, que no sé qué... ellos conside-
ran que nosotros sólo debemos faci-
litarles el expediente y no tener nin-
guna opinión. Creemos que aunque
nuestra postura no sea vinculante, sí

debe tomarse muy en serio, porque
somos los que conocemos de cerca al
reo”, justifica.

CÓMPUTOS EN DISPUTA

Nuevamente, el platillo de la dis-
cusión encuentra su perfecto aliño
en el “dime que te diré” y en las res-
ponsabilidades no asumidas que ya
son conocidas entre algunos funcio-
narios públicos.

Las acusaciones de parte del
Consejo Criminológico hacia los
Jueces de Vigilancia Penitenciaria se
enfocan, sobre todo, en la atribución
que se toman éstos últimos de tra-
mitar por iniciativa propia las posi-
bilidades de liberar condicional-
mente a reos que aún no han cum-
plido el tiempo prudencial determi-
nado bajo prisión.

La ley es clara: El Consejo
Criminológico puede proponer al
Juez el trámite de libertad condicio-
nal, cuando los reos han purgado la
mitad de su pena. En cambio, los jue-
ces pueden hacer lo mismo hasta que
el interno ha cumplido las dos terce-
ras partes de su pena. Por ejemplo, si
un reo tiene una condena de 30 años,
y cumple con todos los requisitos ne-
cesarios para beneficiarse de la li-
bertad condicional, el Consejo
Criminológico puede proponerlo al
Juez, cuando se hayan cumplido 15
años de prisión. Por su parte, el Juez,
que tiene como obligación revisar pe-
riódicamente los cómputos de los re-
os, puede tomarlo en cuenta hasta
que se hayan cumplido 20 años de
cárcel, equivalentes a las dos terce-
ras partes de la pena. Y, según López,
varios de los diez Jueces de Vigilancia
Penitenciaria que existen en el país
se toman la atribución de tramitar ca-
sos que sólo han cumplido la mitad
de la pena, no el resto del tiempo.  

A su juicio, ésta es una de las ra-
zones por las cuales el trabajo del
Consejo se ha incrementado enor-
memente, porque tienen que elabo-
rar dictámenes de expedientes que
todavía no les corresponde ser ana-
lizados.

La jueza Gómez Rodríguez tam-
bién tiene una postura que sostener.
Aclara que una de las mayores pro-
blemáticas que experimentan en el
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trabajo con los miembros del Consejo
es la tardanza que ellos tienen para
facilitar el dictamen de un expedien-
te. Según el artículo 51 de la Ley
Penitenciaria, éste debe presentarse
24 horas después de haber sido soli-
citado por el Juez. “Pero ellos se tar-
dan hasta más de dos meses para en-
tregarlo, y de eso no tiene culpa el reo.
También entendemos que es porque
son sólo cuatro miembros por regio-
nal y tienen demasiada población que
atender. Pero eso no es culpa de no-
sotros tampoco”, razona.

El hecho de que la Ley
Penitenciaria tenga apenas tres años
de vigencia, y que los Consejos
Criminológicos se hayan instalado ha-
ce sólo un año es uno de los motivos
fundamentales que pueden explicar
el roce existente entre Jueces de
Vigilancia y miembros del Consejo
Criminológico, y la poca coordinación
reflejada en sus actividades. “Ellos em-
pezaron a trabajar solos los dos pri-
meros años que no estábamos insta-
lados nosotros. En ese tiempo hicie-
ron lo que quisieron y ahora, con nues-
tro trabajo, sienten que les estamos po-
niendo freno, y eso no les gusta, por-
que les restamos poder”, dice López.

EL ETERNO DILEMA

Para López, el problema no es que
se esté liberando a gente que se ha es-
forzado por cumplir con los requeri-
mientos especificados en la ley, por-
que al fin y al cabo, “ese es su premio
y merecen tenerlo”. El problema es
que hay muchos detalles que deben
ser analizados para conceder la li-
bertad. Da un ejemplo específico:
Está comprobado psicológicamente
que los estafadores son personas con
un coeficiente intelectual muy supe-
rior a lo normal. “Si usted los ve en el
penal, es la gente que mejor se por-
ta, se involucra en todo lo que le pon-
gan y tiene una relación cordial con
los guardas. Pero, en el
fondo, son los más difí-
ciles de rehabilitar, por-
que tienen la seguridad
de poder seguir enga-
ñando al sistema. Y eso
es algo que un Juez no
profundiza”, acota. En
ese sentido, la garantía
de que esta persona que
cometió el delito de es-
tafa no lo hará nueva-
mente es mínima.

El hecho de que exis-
ta poco personal desig-
nado para con-

formar los Consejos Criminológicos
también es una voz de alerta. “¿De
qué sirve un psicólogo para casi dos
mil reos en Mariona?”, cuestiona
López. Al respecto, las cifras también
alarman: sólo en la zona occidental,
la población carcelaria es de 2,132
reos; en la oriental de 1,980; en la
central alcanza los 3,190, donde tam-
bién se atienden a los de la zona pa-
racentral, que suma 758 internos
más. 

Algunos más escépticos, como el
abogado Astor Escalante, opinan que
la rehabilitación de un reo no de-
pende directamente del sistema, ni
de las garantías que éste pueda ofre-
ce a la sociedad en cuanto a la rein-
cidencia de delincuentes, sino más
bien, se trata de una cuestión de con-
ciencia personal. “Al reo se le pueden
presentar los mejores programas de
rehabilitación del mundo, pero si no
tiene voluntad de cambiar, de nada
sirve. Por eso el pleito entre Jueces y
Consejo es estéril, porque no depen-
de de ellos el cambio de vida en una
persona”, explica, aunque sí es nece-
sario, a su juicio, que la Corte
Suprema de Justicia “deje de ser tan
cariñosa” y tome decisiones drásticas
con respecto a ciertos miembros que
la conforman. Menciona, además, la
eterna disputa de poder que siempre
ha existido entre algunos funciona-
rios públicos, que no permite que los
avances proyectados se lleven a cabo.

Mientras los beneficios ganados
por unos no choquen con los dere-
chos de seguridad de otros, las bue-
nas noticias pueden seguir alegran-
do los días de visita en un pequeño
patio carcelario. Lo que importa, lo
que hace falta, es que de una vez los
reiterados golpes de mazo de la ley
logren limar las asperezas de meca-
nismos viciados, para así evitar que
el cerrojo de la libertad se siga abrien-
do con la llave equivocada.

“Ese día estaba con mi abue-
la en Metalío. Había ido a
pasar un tiempo con ella.

Entonces no trabajaba ni estu-
diaba. Ahí hice pocos amigos. Un
día, un chero, de esos que dicen
llamarse cheros sólo para las co-
sas malas, me dijo que nos to-
máramos unos tragos. Yo ese día
tenía unas grandes ganas de to-
mar, no sé por qué. Pero no te-
nía dinero. Entonces, este bicho
me habló de una casa que esta-
ba sola, y que podíamos asaltar
para conseguir un poco de dine-
ro. Al final me convenció, entra-
mos y vi un televisor bien gran-
de en la sala; me lo eché al lomo
y le puse una camiseta encima
para salir a la calle con él. 

Me fui a esconder bien aden-
tro, hasta los manglares. En el
camino, contacté a un bicho de
por ahí que sabía que me podía
comprar la tele. Le dije que lle-
gara donde me iba a meter, y que
ahí se lo daría; pero cuando lle-
gó, iba como con siete hombres
más. Entonces me di cuenta que
a quien le había robado la tele era
al papá de un amigo, uno de ver-
dad. Mi sorpresa fue cuando lo
vi también a él dentro del grupo.
Me estaba apuntando con una
pistola, y me dijo que me mata-
ría porque lo había traicionado
de esa forma. Los demás tam-
bién tenían escopetas hechizas.

En ese momento, sólo recuer-
do que me encomendé a Dios. Le
dije que si me libraba de esa iba a
regresar a la iglesia, porque tenía

mucho tiempo de no ir. Es cierto,
me tiraron disparos en los pies,
me golpearon y me quitaron la
televisión, pero estoy vivo. El due-
ño de la tele les dijo que pararan,
que me soltaran. No sé qué pasó
en ese momento, pero cambió de
repente de mentalidad, y decidió
llevarme a la Policía, y no termi-
nar de malmatarme ahí. 

Cuando estábamos allá, les
pedí perdón; les dije que el alco-
hol me había cegado. Quizá por
eso el Juez me dejó como condi-
ción básica ir a los Alcohólicos
Anónimos. 

UN CAMBIO REAL

Yo trato de cumplir con todas
las normas que me encomenda-
ron, y hasta ahora no me han re-
gañado por nada: no tomo alco-
hol ni drogas, no salgo del país,
no voy al lugar del delito y he co-
menzado un taller de mecánica.
Voy todos los sábados hasta
Mejicanos a recibir las clases y ahí
a veces me llega a ver la trabaja-
dora social. Pero también quie-
ro cumplirle a Dios mi palabra.

El problema es que en la igle-
sia no me permiten ir a los
Alcohólicos Anónimos. Dicen
que ahí sólo va gente vulgar, que
fuma. Ya no me dejan predicar
y  cantar como antes. Dicen que
no es bueno para mi testimonio
Aunque esté mejorando en mu-
chas cosas, siento que me falta
esa promesa, y no imagino un
cambio real en mi vida, sin an-
tes estar en paz con Él”.

Robarse un televisor fue su pecado y dice estar arrepentido.

A los 24 años, Arturo (nombre ficticio) sabe lo que implica

esforzarse por un verdadero cambio en su vida. 

Asistir a firmar un acta al respectivo Tribunal cada cierto tiempo es una de las
normas de conducta más comunes que se imponen en estos casos.

“Siento que no estoy
cumpliendo mi
palabra con Dios”

No analizar el dictamen del Consejo

Criminológico fue razón suficiente para que la Cámara de la
Cuarta Sección del Centro revocara la resolución judicial.


